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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520180016900 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo prendario  

Demandante: Plan Rombo S.A.  

Demandado: David Nicolás Martínez.   

 

 

 

 

Se requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días acrediten la 

materialización de la Dación en pago según el contrato suscrito y allegado al 

plenario.  

 

Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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